
 

       SUPLEMENTO INFORMATIVO PARA EL INVERSIONISTA SALVADOREÑO 

 

 

 

SUPLEMENTO 
INFORMATIVO PARA LOS 

INVERSIONISTAS 
SALVADOREÑOS 

 

DE ISHARES $ TREASURY 
BOND 7 – 10 Index 

 

 



 

       SUPLEMENTO INFORMATIVO PARA EL INVERSIONISTA SALVADOREÑO 

SUPLEMENTO INFORMATIVO PARA LOS INVERSIONISTAS SALVADOREÑOS 
 

ISHARES $ TREASURY BOND 7 – 10 Index 
 
 
DESCRIPCION DE LA EMISION: iShares $ Treasury Bond 7 – 10 fund, está conformado por valores que 
persiguen imitar el comportamiento del precio y rendimiento, después de tarifas y gastos, del índice 
subyacente Barclays US Treasury 10 yr term Index (marca registrada). Estos valores son negociados en la 
Bolsa de Valores de Londres, Inglaterra. Cada unidad de un fondo representa una proporción de la 
participación en cada acción que compone el índice. 
El fondo es un ETF (Exchange Traded Fund) estos fondos operan como fideicomisos que invierten en 
canastas de acciones que reflejan la composición de un índice bursátil. Por lo tanto los inversionistas 
que invierten en este tipo de instrumentos son dueños de una parte del fondo iShares $ Treasury Bond 7 
– 10. 

 
CARACTERISTICAS GENERALES DE LA EMISION: 

Número de unidades de participación en circulación al 16/04/2010: 
1,280,000 

Precio de mercado al 16/04/2010: £ 110.00 
Valor neto de participación al 16/40/2010: £109.25 
Monto de la emisión al 16/04/2010: £ 140,800,000.00 que corresponden a la capitalización de mercado 
Fecha de creación: 11/12/2006 
ISIN: IE00B1FZS798 
Moneda: Libras esterlinas 
TICKER: IBTM 
Activos: deuda 
Foco geográfico: Estados Unidos de América 
Índice Subyacente: Barclays US Treasury 10 yr term Index 
Las unidades del fondo son negociadas bajo el código: IBTM 
Bolsa en la que cotiza: Bolsa de Valores de Londres, Inglaterra 
Denominación con la que se negociarán estos valores en la Bolsa de Valores de El Salvador: AIBTM 
Administrador: BlackRock Asset Management Ireland Limited 
 
*Composición del índice al 12/04/2010: 
Nombre:       Cupón  Vencimiento % del ETF 
US TREASURY    3.38   15/11/19   12.15%  
US TREASURY    3.62   15/08/19  11.80%  
US TREASURY    3.12   15/05/19   11.03%  
US TREASURY    3.75   15/11/18   10.72%  
US TREASURY    2.75   15/02/19   9.77%  
US TREASURY    3.62   15/02/20   8.66%  
US TREASURY    3.50   15/02/18   6.94%  
US TREASURY    3.88   15/05/18   6.73%  
US TREASURY    4.00   15/08/18   6.57%  
US TREASURY    4.75   15/08/17   5.73% 
 
*Fuente: iShares.com código IBTM 
 
OBJETIVOS Y POLITICAS DE INVERSION 
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Los objetivos específicos de inversión y las políticas de cada fondo serán formulados por los directores al 
momento de la creación del fondo. Un fondo puede, sujeto a las condiciones impuestas por el regulador 
financiero, invertir en otros fondos de la compañía siempre que sea hecho del conocimiento del público 
en las políticas de inversión del fondo. Un fondo también podrá involucrarse en transacciones de FDIs
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(Financial Derivative Instruments en inglés, o Instrumentos Derivados en español) para propósitos de 
inversión del fondo y siempre que sea hecho del conocimiento del público en las políticas de inversión 
del fondo. 
 

 
 
La compañía ha sido autorizada por el ente regulador financiero  a invertir con una flexibilidad de un 
100% de los activos del fondo en valores transferibles y en instrumentos que cotizan en los mercados de 
dinero emitidos por  un estado miembro de la Unión Europea, sus autoridades locales, un estado no 
miembro, o organismos públicos internacionales de los cuales un estado miembro de la Unión Europea 
se miembro.  A la fecha de emisión del prospecto el fondo iShares $ Treasury Bond 7-10 tenía el aval 
para aplicar estas políticas de inversión. 
 
Cualquier cambio a los objetivos de inversión de un fondo o cambios materiales a las políticas de 
inversión del fondo serán sometidas al consentimiento de los accionistas del fondo ya sea por mayoría 
de votos en una asamblea de accionistas de un fondo o con el consentimiento escrito de todos los 
accionistas de un fondo. En caso que ocurra un cambio en los objetivos de inversión o a las políticas de 
inversión de un fondo, la compañía dentro de un período razonable lo notificará a sus accionistas para 
que si lo desean rediman sus acciones antes de la implementación del cambio. 
 
Descripción del iShares $ Treasury Bond 7-10  
Objetivo de inversión. 
El objetivo de inversión de este fondo es proveer a los inversionistas de un retorno total, tomando en 
cuenta los retornos de capital y los retornos de ingresos, que reflejan el retorno del Barclays US Treasury 
10 year term Index (marca registrada). 
 
Políticas de inversión. 
 Para lograr alcanzar el objetivo de inversión, la política de inversión de este fondo es invertir en un 
portafolio de bonos del Tesoro de los Estados Unidos a tasa fija con grado de inversión que como sea 
posible consista en los valores del índice de Barclays de Bonos del Tesoro de Estados Unidos a 10 años 
plazo (Barclays US Treasury 10 yr Term Index
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, por su nombre en inglés), el cual es el índice subyacente 

del fondo. 
 
El fondo podrá, de acuerdo con las regulaciones del regulador financiero, en ciertas circunstancias 
limitadas donde la inversión directa en un valor del índice subyacente no sea posible, invertir en 
depository receipts

3
 para ganar exposición del valor relevante. 

 
El fondo podrá invertir en FDIs para propósitos de una inversión directa. 
 
Las inversiones del fondo normalmente estarán listadas o negociadas en mercados regulados dentro de 
los Estados Unidos, alternativamente podrán estar listadas o negociadas en otros mercados regulados. 
 

                                                           
1 Derivados. Financial Derivative Instruments (FDIs) en inglés. 
2
 Esta es una marca registrada. 

3
 Instrumento financiero negociable emitido por un banco para representar valores de una compañía 

extranjera. Estos instrumentos se negocian a través de bolsas de valores en que el fondo pueda  invertir.  
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La moneda de los valores en que invierta el fondo será dólares de los Estados Unidos de América. 
Excepto que ocurran cambios en el tipo de administración del índice subyacente del fondo y en la 
administración de clases de acciones que se adquieran en un futuro que podrán estar denominadas en 
otras monedas. 
 
INDICE SUBYACENTE 
El Barclays US Treasury 10 yr Term Index, mide el desempeño de Notas del Tesoro a 10 años plazo. El 
índice retiene notas a 10 años plazo hasta que llegan al año siete. Las notas deben tener tasa fija y pagar 
el capital al vencimiento, deben estar denominadas en dólares de los Estados Unidos y pagar intereses y 
capital en dólares de los Estados Unidos.  
 
TECNICAS DE INVERSION. 
El fondo invierte en valores transferibles de acuerdo a las regulaciones establecidas y/u otros activos 
financieros líquidos referidos en la Regulación 45 con el fin de diversificar el riesgo de inversión. Cada 
inversión que realice el fondo estará limitada a inversiones permitidas por las leyes de valores de los 
Estados Unidos o a las regulaciones aplicables. Los mercados regulados en los que el fondo invierte 
también se han detallado en los anexos del prospecto de estos instrumentos por lo que se recomienda 
su lectura. 
 
Existen ciertas circunstancias en las que está prohibido incurrir para alcanzar el objetivo de inversión del 
fondo, o pueden ser inadecuadas para los intereses de los accionistas del fondo. Estas circunstancias son 
las siguientes y se encuentran detalladas de manera enunciativa y no taxativa: 
 
(i) Cada fondo está sujeto a regulaciones que incluyen, entre ellas, ciertas restricciones en la 

proporción del valor del fondo el cual puede ser mantenido en valores individuales. 
Dependiendo de la concentración del índice subyacente, un fondo puede tener valores 
sintéticos
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 (synthetic securities) dentro de los límites establecidos en el prospecto, siempre que 

estos valores sintéticos sean valores con los que el fondo esté relacionado, o con el retorno en 
el que estén basados los valores que componen el índice subyacente. 

(ii) Los valores que constituyen el índice subyacente cambian de tiempo en tiempo. El 
administrador de inversiones puede adoptar una variedad de estrategias cuando negocie un 
fondo para asemejarlo de nuevo al índice subyacente que ha cambiado. Por ejemplo, si existe 
un valor que forma parte del índice subyacente y este no está disponible o no existe un 
mercado para ese valor, el fondo en su lugar puede adquirir depositary receipts relacionados 
con ese valor. 

(iii) De vez en cuando, los valores del índice subyacente pueden estar sujetos a acciones 
corporativas. El administrador de inversiones debe tener la discreción de manejar estos 
eventos de la manera más eficiente posible. 

 Un fondo puede tener activos líquidos eventuales y normalmente podrá tener dividendos. El 
administrador de inversiones podrá adquirir instrumentos derivados para propósitos de una 
inversión directa y que le produzcan retornos similares a los retornos que produce el índice 
subyacente. 

 Los valores que tiene un fondo y que están incluidos en el índice subyacente podrán, de vez en 
cuando, convertirse en valores sin liquidez o de otra manera volverse inalcanzables a su valor 
estimado. En estas circunstancias, el administrador de inversiones puede usar cualquier 
técnica, incluyendo la adquisición de valores cuyos retornos, individualmente o colectivamente, 
se relacionan con los de los valores que forman el índice subyacente. 

                                                           
4
  Valores Sintéticos (Synthetic Securities): son instrumentos financieros creados artificialmente 

simulando otro instrumento con una combinación de características de una colección de otros activos.  
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 El administrador de inversiones tendrá que considerar los costos de cualquier transacción 
propuesta del portafolio. Puede que no sea eficiente el ejecutar transacciones que mantengan 
al fondo en línea con el índice subyacente en todo momento. 

 
El fondo podrá invertir de vez en cuando en instrumentos convertibles, gilts
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 , instrumentos líquidos 

como instrumentos con tasa variable y papel comercial (calificados por lo menos por Moody´s o una 
agencia calificadora de igual rango), otros valores transferibles y en compañías que administran fondos 
abiertos dentro de la Comunidad Europea. 
 
ADMINISTRACION EFICIENTE DEL PORTAFOLIO. 
 
La compañía podrá, en representación de cada fondo y sujeta a las regulaciones y límites impuestos por 
el regulador financiero, emplear técnicas e instrumentos relacionados a valores transferibles con el 
propósito de administrar eficientemente el portafolio. Estas transacciones para lograr una 
administración eficiente del portafolio pueden recaer en lograr una reducción del riesgo, una reducción 
en costos o un incremento en retornos de capital o retornos en los ingresos de un fondo y por 
naturaleza no puede ser especulativas.  Estas técnicas pueden incluir inversiones en FDIs tales como 
futuros (que pueden ser utilizados para un manejo en el riesgo de la tasa de interés), índices de futuros 
(que pueden ser utilizadas para administrar flujos de efectivo a corto plazo) , opciones (para alcanzar 
eficiencias en los costos, por ejemplo cuando adquirir una opción tenga mejor costo efectivo que 
adquirir un activo del índice subyacente), swaps (para manejar riesgos de moneda) e invertir en 
instrumentos del mercado de dinero y/o en fondos de mercado de dinero. Nuevas técnicas pueden 
surgir y ser implementadas por la compañía. Un fondo de los que administra la compañía puede 
involucrarse en el préstamo de valores, recompras y/o acuerdos regresivos de recompras con el 
propósito de una administración eficiente del portafolio. 
 
FACTORES DE RIESGO DE LOS FONDOS QUE ADMINISTRA LA COMPAÑIA. 
Se recomienda una lectura exhaustiva de los factores de riesgo que se encuentran en el prospecto. 
A continuación se ha preparado un resumen de los factores de riesgo para información del inversionista 
salvadoreño: 
 
RIESGOS DE INVERSION. 
No puede asegurarse que un fondo alcance su objetivo de inversión o que un accionista recuperará el 
monto total invertido en un fondo. 
 
RIESGOS EN LA NEGOCIACION. 
Existe la posibilidad de que ocurra una insolvencia de la contraparte en una negociación de estos 
instrumentos. Hay riesgos asociados en los mercados o bolsas en que se negocian estos instrumentos, 
como por ejemplo que no se apliquen las reglas establecidas en una determinada negociación o que no 
se cumpla con su liquidación. Estos eventos podrán tener un impacto negativo en el valor del fondo. 
 
RIESGOS EN EL PRESTAMO DE VALORES 
Riesgos de crédito de la contraparte. En estos casos el riesgo recae en que ocurra un incumplimiento de 
parte de la contraparte de la transacción. 
 
RIESGO DEL CUSTODIO. 

                                                           
5 Diccionario de Términos Financieros Barron´s: Son bonos emitidos por el gobierno británico. Los “gilts” 
son equivalentes a los valores del Tesoro emitidos en los Estados Unidos y son percibidos como 
instrumentos que no tiene riesgo de default.  
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En un evento de insolvencia de parte del custodio  u otra depositaria, la compañía estará obligada a 
prestar el dinero que debía pagar el custodio o cualquier otra depositaria. Los valores de la compañía se 
mantienen en cuentas separadas y deben estar protegidas en un caso de insolvencia del custodio. 
 
RIESGOS GENERALES EN LOS MERCADOS EMERGENTES. 
Los mercados emergentes presentan los siguientes riesgo: tienen mercados menos líquidos y menos 
eficientes, mayor volatilidad en los precios, variaciones en las tasas de interés, imposición de 
restricciones en la expatriación de fondos u otros activos, hay menos información pública disponible 
sobre los emisores,  la imposición de impuestos, costos de transacción y custodia más altos, retrasos en 
las liquidaciones y riesgos de pérdidas, dificultades en hacer cumplir los contratos,  menos liquidez y 
capitalizaciones de mercado menores, los mercados no están bien regulados resultando precios más 
volátiles en las acciones, los estándares de contabilidad y de publicidad de la información son distintos, 
interferencia de los gobiernos, una inflación más alta, existen incertidumbres políticas, económicas y 
sociales, los sistemas de liquidación y custodia no están bien desarrollados lo que puede ocasionar que 
el fondo se exponga a un riesgo de un sub custodio en circunstancias donde el custodio no tiene 
ninguna responsabilidad, el riesgo de la expropiación de activos y el riesgo de guerras. 
 
RIESGOS EN INVERSIONES EN JAPON. 
Existen riesgos en el mercado japonés. La economía japonesa depende bastante en el comercio exterior 
y puede verse afectado adversamente por tarifas de intercambio y por otras medidas proteccionistas. 
 
RIESGO EN DEPOSITORY RECEIPTS. 
Los ADRs y GDRs están diseñados para ofrecer exposición al índice subyacente. En un evento de 
suspensión o de cierre del mercado en los que se negocian los índices subyacentes, existe un riesgo que 
los valores de los ADRs o GDRs no reflejen de forma muy cercana el valor de los  valores del índice 
subyacente. 
 
RIESGO DE INVERSION EN COMPAÑIAS PEQUEÑAS. 
Las acciones de las compañías pequeñas tienden a ser más volátiles y menos líquidas que las acciones de 
las grandes compañías. También experimentan más volatilidad de mercado que las otras entonces el 
valor neto de los activos del fondo que invierte en pequeñas compañías puede reflejar esta volatilidad. 
Las compañías pequeñas pueden tener un historial de operaciones más corto que las grandes, puede 
que no tengan mayor habilidad para refinanciarse, pueden tener menos diversificación de productos 
haciéndolas susceptibles a presiones de mercado y puede que tengan un mercado de sus acciones más 
pequeño. 
Invertir en compañías pequeñas conlleva eleva los costos y para los fondos que invierten en ellas éstas 
deben verse como inversiones a largo plazo. 
 
RIESGO DE INVERSION EN VALORES INMOBILIARIOS. 
Este riesgo es similar al riesgo de invertir en propiedades, como cambios en los mercados inmobiliarios, 
propiedades que se convierten en obsoletas, cambios en la disponibilidad, costos y términos de 
hipotecas y el impacto de las leyes ambientales. 
 
RIESGO DE INVERSION EN LA INDUSTRIA DEL AGUA. 
Hay riesgos de concentración de inversiones en la industria del agua. Los desenvolvimientos adversos de 
esta industria pueden afectar el valor de los valores del fondo. Las compañías involucradas en esta 
industria están sujetas a riesgos de consideraciones ambientales, impuestos, regulaciones 
gubernamentales, fluctuaciones de precios y competencia en la conservación del agua. 
 
RIESGOS EN LA INVERSION EN LA INDUSTRIA DE LA ENERGIA LIMPIA GLOBAL. 
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Algunos valores de esta industria pueden tener menos liquidez y ser menos eficiente que valores que 
representan otras industrias. Le puede resultar difícil a un fondo que invierta en este sector comprar y 
vender valores. 
 
RIESGOS DE INVERSION EN ACCIONES DE COMPAÑIAS PRIVADAS. 
 Estos riesgos pueden recaer en: deuda excesiva, el riesgo económico es incierto, restricciones de acceso 
a los mercados, y opacación de los mercados. 
 
RIESGOS EN INVERSION EN LA INDUSTRIA DE LA MADERA Y DE LOS BOSQUES. 
Los desenvolvimientos adversos de esta industria pueden afectar el valor de los valores del fondo. 
Las compañías involucradas en esta industria están sujetas a riesgos de consideraciones ambientales, 
impuestos, regulaciones gubernamentales, fluctuaciones de precios y competencia en la conservación 
de los bosques. 
 
RIESGO EN INVERSION EN LOS VALORES DEL SECTOR DE INFRAESTRUCTURA. 
Los riesgos de concentrar la inversión en valores de este sector consisten en: riesgos en los sectores de 
materiales, transporte y energía. Los desenvolvimientos adversos de esta industria pueden afectar el 
valor de los valores del fondo. 
Las compañías involucradas en esta industria están sujetas a riesgos de consideraciones ambientales, 
impuestos, regulaciones gubernamentales, fluctuaciones de precios y consideraciones de 
abastecimiento y competencia. 
 
ACCIONES QUE PAGAN ALTOS DIVIDENDOS. 
Las reglas que aplican a los fondos que persiguen índices de acciones que pagan altos dividendos es 
escoger acciones que pagan altos dividendos para conforman sus índices.  Los pagos de dividendos 
pueden variar año con año y los dividendos pagados en ejercicios anteriores no son referencia para los 
años venideros. 
 
BONOS CORPORATIVOS. 
Los fondos que invierten en bonos corporativos se corren el riesgo de insolvencia de parte del emisor de 
bonos lo que acarrea en una reducción del valor del fondo. El mercado secundario para bonos 
corporativos puede que no tenga liquidez y puede ser difícil de obtener el valor estimado en 
transacciones de compra y venta. 
El precio de los bonos podrá estar afectado al cambiar las tasas de interés y el margen de crédito. 
COVERED BONDS.

6
  

Cuando el fondo invierte en este tipo de bonos debe buscar bonos de alta calidad. No se puede asegurar 
que estos bonos no tengan el riesgo de incumplimiento de la contraparte. Cualquier deterioro en los 
activos que respaldan a estos bonos puede resultar en una desmejora del valor del bono y en 
consecuencia en el fondo. Adicionalmente, un incumplimiento del emisor del bono puede reducir el 
valor del fondo. 
Los precios de los bonos generalmente estarán afectados a cambios en las tasas de interés y margen de 
crédito. 
 
BONOS DEL GOBIERNO. 
A pesar que un fondo conformado por bonos del gobierno y que invierte en bonos emitidos por el 
gobierno y que negocian en mercado secundario, el mercado secundario para bonos afectados por la 

                                                           

6 Son valores emitidos con la garantía de préstamos del sector público o préstamos hipotecarios, que cuentan con el 

respaldo de un grupo segregado de préstamos. Los bonos garantizados normalmente tienen una madurez de entre 2-10 
años y cuentan con calificaciones crediticias relativamente altas, dependiendo de la calidad del conjunto de préstamos. Los 
bonos garantizados proporcionan una manera eficiente, de bajo costo para los prestamistas a ampliar sus negocios en 
lugar de emitir instrumentos de deuda no garantizada. 
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inflación puede quedarse sin liquidez y entonces puede ser difícil conseguir el valor estimado en 
transacciones de compra y venta. 
Los precios de los bonos generalmente estarán afectados a cambios en las tasas de interés y margen de 
crédito. 
En períodos de baja inflación el crecimiento positivo de un fondo de bonos del gobierno puede estar 
limitado. 
 
ILIQUEZ EN BONOS PROXIMOS A VENCER. 
Existe un riesgo que los bonos que están por vencer se queden sin mercado. En este sentido puede 
resultar difícil obtener el valor estimado en la compra y venta de éstos. 
 
VALORES CON BAJA CALIFICACION DE RIESGO O SIN CALIFICACION. 
Los valores con baja calificación de riesgo o que no tienen una calificación tienden a reaccionar a 
desarrollos que afectan los riesgos de crédito y de mercado que los valores con buenas calificaciones de 
riesgo, los que reaccionan a movimientos de tasas de interés. Los inversionistas deben considerar 
cuidadosamente los riesgos en invertir en esta clase de valores y entender que este tipo de inversión no 
es para corto plazo. 
 
RIESGO DE CONCENTRACION. 
Si el índice subyacente de un fondo se concentra en una industria en particular, o en grupo de industrias 
en particular o en un solo sector o grupos de sectores, ese fondo puede adversamente afectado por el 
desempeño de los valores que conforman el índice subyacente y pueden estar sujetos a volatilidad de 
precios. También pueden ser susceptibles a condiciones económicas, de mercado, políticas o 
regulatorias que afecten esa industria o grupo de industrias. 
 
RIESGO DE RESPONSABILIDAD DEL FONDO. 
La compañía está estructurada como un tipo de compañía “sombrilla” es decir que ampara varios 
fondos, por lo tanto su responsabilidad en cada uno está segregada. Según la legislación irlandesa, los 
activos de un fondo no pueden garantizar las obligaciones de otro fondo. La compañía puede tener 
activos a su nombre o ser sujeta de procesos legales en su contra en otras jurisdicciones  que puede que 
no reconozcan esta separación de activos. A la fecha del prospecto a los directores de la compañía no se 
les ha notificado si existen juicios en su contra. 
 
RESPONSABILIDAD DEL SUB CUSTODIO. 
Según los términos del contrato de custodia, el custodio es responsable ante la Compañía y sus 
accionistas por cualquier pérdida que ésta o éstos sufran como resultado de una administración 
injustificable en la que no haya podido desempeñar sus obligaciones como tal o que haya sido 
ocasionada por un sub custodio nombrado por el custodio para realizar sus actividades. Para curarse de 
responsabilidad en sus actividades el custodio debe actuar con diligencia y respetando las regulaciones 
aplicables y tener el debido cuidado al nombrar a un agente que se desempeñe como sub custodio, el 
cual debe reunir los mismos requisitos de conocimiento y experiencia en el manejo del negocio como los 
tiene el custodio. 
 
RIESGO DE MONEDA. 
El riesgo ocurre cuando un fondo conformado por una misma moneda invierte en otras monedas. 
 
 
 
RIESGOS PROVENIENTES DE FDIs. 
El riesgo que un fondo invierta en FDIs incluye: (i) tener la habilidad de predecir movimientos en los 
precios de los valores en que se ha invertido para disminuir el riesgo, movimientos en intereses y en 
tasas de cambio; y (ii) que ocurra una correlación imperfecta entre instrumentos de mitigación de riesgo 
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y valores o en sectores de mercados de riesgos mitigados. Los instrumentos derivados conllevan riesgos  
propios de su naturaleza y pueden exponer a los inversionistas a un gran riesgo de pérdidas. 
Otros riesgos pueden surgir, estos incluyen la falta de liquidez o falta de correlación entre el cambio del 
valor del activo subyacente y aquel del valor del instrumento derivado utilizado por un fondo. A tal 
punto que un fondo invierte en derivados, ese fondo debe correrse un riesgo de crédito relativo a 
terceros con quienes se negocia y puede correrse el riesgo de incumplimiento en la liquidación. El uso 
de derivados puede exponer al fondo a que lo establecido en los contratos de derivados no se apegue a 
las intenciones de las partes. El riesgo legal es el riesgo de pérdidas a la aplicación inesperada de la ley o 
de la regulación, o el riesgo de que los contratos no tengan fuerza ejecutiva o se encuentren 
debidamente documentados. 
 
FDIs SIN GARANTIA. 
Invertir en este tipo de instrumentos conlleva el riesgo de la exposición directa de la contraparte. Este 
riesgo existe en el período entre la fecha de negociación y la fecha de liquidación. Un incumplimiento de 
parte del emisor de un FDI puede resultar en una desmejora del valor del fondo. 
 
ILIQUIDEZ Y CALIDAD EN INSTRUMENTOS RESPALDADOS CON HIPOTECAS. 
Hay un riesgo que este tipo de valores se quede sin liquidez. También la calidad de un pool de hipotecas 
puede cambiar de vez en cuando.  Y puede ser más difícil conseguir el valor estimado en la compra y 
venta de tales instrumentos. 
 
INSUFICIENCIA EN CARGOS  Y DEBERES. 
Si el fondo incurre en costos y cargos que resultan insuficientes para pagar todos los costos incurridos 
en la compra y venta de inversiones, la diferencia será pagada de los activos del fondo, lo que resultará 
en una reducción del valor del fondo (y una correspondiente reducción en el valor de cada participación 
de los accionistas). 
 
RIESGOS DE NEGOCIACION EN MERCADO SECUNDARIO. 
Si las acciones están inscritas en una o varias bolsas de valores, no se puede asegurar que éstas tendrán 
liquidez  en las bolsas en las cuales cotizan o que los precios de mercados bajo los cuales éstas se 
negocien sean iguales al valor netos de los activos del fondo por acción. No puede asegurarse de que las 
acciones una vez inscritas en una bolsa no se desinscriban en un futuro. 
 
 
RIESGOS EN EL REGIMEN FISCAL. 
Cambios en las leyes fiscales pueden afectar adversamente el fondo. 
Cuando el fondo invierte en jurisdicciones en las cuales el régimen fiscal no está bien determinado o 
desarrollado el pago de impuestos es incierto. 
El tratamiento fiscal asumido por el proveedor del índice puede variar al tratamiento fiscal aplicable  
para los valores subyacentes retenidos por los fondos. 
 
SUSPENSION TEMPORAL. 
Los inversionistas deben recordar que en ciertas ocasiones no les es permitido redimir o convertir sus 
acciones. 
 
RIESGO DE VALUACION. 
Un fondo puede invertir sus activos en valores e instrumentos financieros que no tengan liquidez y/o no 
sean negociados públicamente. Estos valores puede ser que no tengan precios disponibles y puede ser 
difícil su valuación. Sin embargo, el administrador, el administrador de inversiones, pueden proveer 
estos servicios. Los inversionistas deben tomar en cuenta que en estos casos puede surgir un conflicto 
de intereses, pues mientras más alto se valúan los valores más alta es la tarifa que cobra el valuador. 
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Además debido a la naturaleza de estas inversiones, la determinación de su valor estimado puede que 
no represente el monto actual a ser realizado al momento de deshacerse de tales inversiones. 
 
 
 
COSTOS DEL FONDO. 
 
La compañía emplea una estructuración de tarifas “todo incluido” para sus fondos, con cada fondo 
pagando sus tarifas, costos y gastos, como una sola tarifa fija (Total Expense Ratio TER, como se le 
denomina en el prospecto en inglés) pagada al administrador, reguladores  auditores y ciertos gastos 
legales de la compañía. La TER es calculada y acumulada diariamente del valor neto de los activos 
actuales de cada fondo como se indica a continuación para el fondo iShares $ Treasury Bond 7 – 10 y 
corresponde a un 0.20%. 
 
POLITICAS DE DIVIDENDOS  
El iShares $ Treasury Bond 7 – 10 paga dividendos dos veces al año. 
 
REGIMEN FISCAL PARA INVERSIONISTAS NO IRLANDESES QUE TIENEN DEPOSITADAS SUS UNIDADES EN 
DEPOSITARIAS NO RECONOCIDAS INTERNACIONALMENTE: 
Para inversionistas no residentes en Irlanda o inversionistas no residentes ordinarios en Irlanda, la 
compañía no deducirá ninguna cantidad en concepto de impuestos derivados de un evento taxativo.  
El inversionista debe consultar con su asesor fiscal sobre el régimen fiscal que le es aplicable al invertir 
en estos instrumentos financieros. 
EN EL SALVADOR ESTOS VALORES ESTAN SUJETOS A IMPUESTOS. 
 
PARTICIPANTES INTERNACIONALES: 
 
Administrador: BlackRock Asset Management Ireland Limited 
 
Custodio: The Governor and Company of the Bank of Ireland 
 
Registrador y Agente de Transferencia: Computershare Investors Services (Ireland) Limited 
 
Administrador de Inversiones y Promotor: BlackRock Advisors (UK) Limited 
 
Administrador: Bank of Ireland Securites Services Limited 
 
Auditores y Contador: PricewaterhouseCoopers 
 
Secretario: JP Morgan Administration Services (Ireland) 
 
Información sobre la administradora del fondo: 
iShares II Public Limited Company es una compañía que se dedica a invertir en otras compañías con la 
habilidad de ajustar constantemente sus criterios de inversión y el tamaño de su fondo de inversión. Las 
acciones de la compañía están listadas en la Bolsa de Valores de Londres, y el precio de sus acciones se 
basa en gran magnitud en los activos subyacentes del fondo que administra. Esta compañía es de capital 
variable, de responsabilidad limitada y pública, es decir que cualquier persona puede adquirir sus 
acciones, administra varios fondos y fue organizada bajo las leyes de la República de  
Irlanda relativas a compañías irlandesas que fueron decretadas durante los años 1963 a 2009. La 
compañía ha sido autorizada por la entidad reguladora financiera de Irlanda como una compañía UCITS 
(Undertaking For The Collective Investment Of Transferable Securities) por sus siglas en inglés. Estas 



 

       SUPLEMENTO INFORMATIVO PARA EL INVERSIONISTA SALVADOREÑO 

compañías (UCITS) están autorizadas para administrar y mercadear varios fondos  dentro de países que 
forman parte de la unión europea. 
 

Dentro de los estatutos de la compañía se menciona que está autorizada 
para ofrecer distintas clases de acciones, cada una de ellas 

representando intereses en un fondo conformando un portafolio de 
inversiones. Las acciones de cada fondo están emitidas con diferentes 

características con respecto a las acciones de los otros fondos. La 
compañía, previa aprobación del regulador financiero, puede crear 

fondos adicionales en cuyo caso la compañía emitirá un prospecto o un 
suplemento a un prospecto ya emitido describiendo los fondos creados. 
Se podrán añadir, en un futuro, otras clases de acciones de acuerdo con 

los requerimientos de regulación del regulador financiero. 
 
Algunos de los fondos que maneja la compañía son: 
 
iShares DJ Euro STOXX 50 
iShares DJ STOXX 50 
iShares FTSE BRIC 50 
iShares FTSE EPRA/NAREIT Asia Property Yield Fund 
iShares FTSE EPRA/NAREIT Developed Markets Property Yield Fund 
iShares FTSE EPRA/NAREIT UK Property Fund 
iShares FTSE EPRA/NAREIT US Property Yield Fund 
iShares FTSE/Macquarie Global Infrastructure 100 
iShares FTSE MIB 
iShares FTSE UK All Stocks Gilt 
iShares JP Morgan $ Emerging Markets Bond Fund 
iShares MSCI AC Far East exJapan SmallCap 
iShares MSCI Emerging Markets Islamic 
iShares MSCI Europe 
iShares MSCI Latin America 
iShares MSCI Turkey 
iShares MSCI USA Islamic 
iShares MSCI World Islamic 
iShares S&P Emerging Market Infrastructure 
iShares S&P Global Clean Energy 
iShares S&P Global Water 
iShares S&P Listed Private Equity 
iShares S&P Global Timber & Forestry 
iShares $ TIPS 
iShares $ Treasury Bond 7-10 
iShares € Government Bond 3-5 
iShares € Government Bond 7-10 
iShares € Government Bond 15-30 
iShares ₤ Index-Linked Gilts 
 
La compañía está ubicada en JP Morgan House, International Financial Services Centre, Dublin 1, Irlanda. 
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PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE PROBLEMAS, LITIGIOS, RESOLUCION DE CONFLICTOS U 
OTROS EVENTOS SIMILARES 
 
En el caso de presentarse algún problema de litigios o resolución de conflictos del emisor extranjero u 
otros eventos similares, el inversionista salvadoreño deberá contratar los servicios de una firma de 
abogados radicado en Inglaterra. Las unidades están gobernadas por las leyes de Inglaterra por estar 
inscritas en la Bolsa de Valores de Londres. 
 
Sitios que presentan información: www.ishares.com, Bloomberg. 
 
PARTICIPANTES NACIONALES: 
 
Casa de Corredores de Bolsa: Scotia Inversiones, S.A. de C.V. 
Dirección:  65 Ave Norte, y Blvd. Constitución # 115, San Salvador 
Teléfono: 2245-3966 
Contacto: Roberto Erroa 
Correo electrónico: roberto.erroa@scotiabank.com.sv  

Agente de Pago y Custodia: Central de Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 
AUTORIZACIONES: 
 
Autorización de inscripción en Bolsa de Valores de El Salvador 
Autorización emitida en sesión JD-05/2010, celebrada el 20/04/2010. 
 
Autorización de registro en el Registro Público Bursátil 
Autorización en sesión CD-12/2010, celebrada el 29 de junio de 2010. 
 
 
 
 
RAZONES LITERALES 
Los valores objeto de esta oferta se encuentran asentados en el Registro Público Bursátil de la 
Superintendencia de Valores. Su registro no implica certificación sobre la calidad del valor o la solvencia 
del emisor. 
 La inscripción de la emisión en la bolsa no implica certificación sobre la calidad del valor o la solvencia 
del emisor. 
La información y material contenido en este suplemento se ofrecen únicamente con el propósito de 
brindar información y no deberá considerarse como una oferta para comprar, vender o suscribir valores 
u otros instrumentos financieros. 
Ninguna información en este reporte se considerará como asesoría en materia de inversiones, legal, 
contable o tributaria. 
Cabe la posibilidad de que las inversiones y servicios a los que se hace referencia en este reporte no sean 

apropiados para usted y le recomendamos consultar con su asesor financiero si tuviera alguna duda acerca 

de ellas. 

Es responsabilidad del inversionista la lectura del Suplemento de información, del prospecto y toda la 

información disponible sobre estos valores.  

Es responsabilidad de la Casa de Corredores de Bolsa local, disponer del resumen de información que 
contiene este suplemento informativo y el prospecto de emisión. 
La Bolsa de Valores de El Salvador no se  responsabiliza por la precisión o exhaustividad de este reporte. 
Así mismo, no se asume responsabilidad por el uso de la información contenida en este documento. 
La Bolsa de Valores de El Salvador no asegura que los valores a los que se refiere este reporte son 

apropiados para algún inversionista en particular. 

http://www.ishares.com/
mailto:roberto.erroa@scotiabank.com.sv
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